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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00785-00 

Al Despacho del señor Juez informándosele que la parte demandante solicita la 
suspensión de este proceso por acuerdo de pago. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de abril de 2.024. 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria  

 

Bucaramanga, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por las partes y el acuerdo de pago que 

se llegó al proceso de la referencia, el Despacho considera que se encuentran 

configurados los presupuestos para ordenar la suspensión de la actuación procesal.  
 

En efecto, la solicitud planteada por las partes se encuentra esencialmente regulada 

en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P, el cual estipula lo siguiente:  
 

“Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a 
solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso 
en los siguientes casos:  
 

(…)  
 

 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, 
por tiempo determinado. La presentación verbal 
o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes 
hayan convenido otra cosa.” 
 

A partir de la norma en cita, se verifica que en el presente asunto la solicitud de 

suspensión del proceso se halla suscrita por el representante legal de la parte 

demandante y los demandados JULIO CESAR MANCILLA CHACÓN, LEIDY 

PAOLA SEPÚLVEDA NAVAS, JULIO CESAR MANCILLA ACOSTA y SANDRA 

PATRICIA CHACÓN RODRÍGUEZ, por ende, la deprecación resulta procedente y, 

además, no se puede perder de vista que se ha pedido por un tiempo determinado 

de común acuerdo entre las partes.  

 

En tal orden de ideas, el Despacho encuentra que con suficiencia se dan los 

presupuestos procesales para que la solicitud de suspensión de la actuación 

procesal sea acogida.  

 

Por otra parte, en el acápite resolutivo de esta decisión se entrará a proveer acerca 

de la notificación de la parte demandada bajo la figura de la conducta concluyente. 
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Por lo expuesto, JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la SUSPENSIÓN de este proceso ejecutivo que es 

adelantado por la sociedad SOLUCIONES PARA CRECER S.A.S, en contra de 

JULIO CESAR MANCILLA CHACÓN, LEIDY PAOLA SEPÚLVEDA NAVAS, 

JULIO CESAR MANCILLA ACOSTA y SANDRA PATRICIA CHACÓN 

RODRÍGUEZ hasta el 14/05/2025, siguiendo lo establecido en el numeral 2º del 

artículo 161 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría vigílese los términos de la suspensión procesal 

decretada, y una vez superada esta situación ingrese la causa al Despacho para 

proveer acerca de lo establecido en el inciso final del artículo 163 del C.G.P.  

 

TERCERO: En este estado de la actuación y en virtud de lo previsto en el artículo 

301 del C.G.P, se ordena tener notificado por conducta concluyente a la parte 

demandada JULIO CESAR MANCILLA CHACÓN, LEIDY PAOLA SEPÚLVEDA 

NAVAS, JULIO CESAR MANCILLA ACOSTA y SANDRA PATRICIA CHACÓN 

RODRÍGUEZ del mandamiento de pago proferido en su contra para el día 

21/02/2024, a partir del 01/04/2024 que es la fecha de presentación, en donde se 

allegó el documento que fundamenta esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

JFCS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 12 DE ABRIL DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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